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TRIBUNAL SUPERIOR 
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SECRETARÌA - SALA PENAL 

 

AVISO ACCIÓN DE TUTELA 
 
Conforme a lo ordenado por el Magistrado Ponente Doctor 
EDGAR MANUEL CAICEDO BARRERA, se libra el presente 
Aviso con el fin de notificar a las partes o terceros interesados 
dentro de la siguiente actuación: 
  
ASUNTO ACCIÓN DE TUTELA  
RADICADO     54 001 22 04 000 2022 000433 00 
ACCIONANTE JOSE PABLO MARTINEZ FAJARDO y la doctora LAURA MELISA 

BLANCO GUARIN apoderados de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO representada legalmente por el doctor JAIDER 
MAURICIO OSORIO SANCHEZ  

ACCIONADOS FISCALÍA TERCERA SECCIONAL DE OCAÑA 
 
Para poner en conocimiento el FALLO DE TUTELA de fecha 17 
de Agosto de 2022, informando lo decidido en esta Acción 
constitucional, a las personas que pudieran resultar 
involucradas en el desarrollo y fallo de la misma.   
 
El presente Aviso se fija en la página web del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta, a partir de las 8:00 a.m. del día 
22 de Agosto de 2022, siendo los términos para interponer 
recurso los días 22, 23, 24 de Agosto de 2022, hasta las 6:00 de 
la tarde.       
 
San José de Cúcuta, 19 de Agosto de 2022. 
 
Atentamente; 
 
 

 
Elaboró: 
Miguel Contreras. 


